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 FIJACIÓN Y TRASLADO EN LISTA: Previa fijación en lista por el 
término de un (1) día corro traslado a la parte demandante por el 
término de tres (03) días, de las Excepciones de Previas denominadas 
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS 
FORMALES y NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS 
LITISCONSORTES NECESARIOS, formuladas por el apoderado 
judicial de la demandada PATRICIA MORENO DE MARTINEZ, visible 
a PDF 101 del expediente digital, a fin de que pida pruebas sobre los 
hechos en que ellas se fundan. (Artículo 100 en armonía con el inciso 
2° del artículo 110 del Código General del Proceso).  
 
 
Calarcá Quindío, 02 de febrero de 2023. 
 
 
 El día de hoy se fijó por traslado Nº 004. 
 
 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 
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Yesena  Jurado Garcia

Secretaria
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